
La Junta refuerza las garantías sanitarias 
para el consumo humano 
05/04/2009   

La Junta ha aprobado un decreto que regula la vigilancia y el control sanitario de 
las aguas de consumo humano. Esta normativa incluye medidas para garantizar la 
máxima seguridad y calidad en el abastecimiento, mejorar los sistemas de 
tratamiento a través de tecnologías de automatización, incrementar la 
profesionalización de los responsables de las plantas y establecer un sistema para 
la evaluación y gestión de los riesgos derivados de posibles contaminaciones. La 
normativa andaluza obliga a que todas las nuevas conducciones de agua potable 
discurran convenientemente cerradas y no al aire libre. Asimismo, los depósitos 
tendrán que incorporar sistemas de desinfección automáticos.  
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